
En la cludad dg-Guito, Distrito Metropolitano, Capital de la Rgpútlica : 

7 Acosta Holguín, Notario Vigésimo _ Octav 

AUMENTO DÉ CAPITAL AUTORIZADO SUSCRITO Y PAGADO, 

'Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 
+: "HENKELECUATORIANA $.A. ” 

OTORGADA POR: —HENKELECUATORIANA S.A. 

  

    

   

   

    

      
   

   

    

  
CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO ANTERIOR: — S/. 4.126'000.000 

CAPITAL AUTORIZADO ANTERIOR: S/. 8.26 

AUMENTO CAPITAL SUSCRITO: SI. 4.504'000.000 

AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO: S/. 17.268 

Dt: : coplas 

al Ecuador hoy día, 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa yA ante mí, Déctor Jalme Andrés 

d 
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HENKELEGUATOR S A. debidamente representada por su Sere nte. General, » señor, 

Frark_Wollmann.. Alarcón, -en, cumplimiento de las resoluciones adop adas por la Junta 
<< 2 
General Universal Extraordinaria de Acclonistas de la Compañíiaj| celebrada el día 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho, conforme, se desprende del * 

nombramiento inscrito y copla del Acta de la Junta General indicada que se acompañan.- 

HENKELECUATORIANA S.A. se constituyó al amparo de las leyes de la República del 

Ecuador, e: de nacionalidad ecuatoriana y está do 
A AA - o 

  

    
     

  

lada-emes rsjuead.de Quito.- El 

señor Frank Wollmann. Alarcón, es de tonalidad ecuatoriang, , Mayor 
YY Ar 

civil _casado, e profesión resario privado, domiciliado en esta 
2 

legalmente capaz y agtda por los derechos que representa; a quien de |conocerto doy fe y 

me pide libre y voluntariamente eleve a escritura pública la sigulentó minuta:- ¡PENor 

  

A
 

» 

E edad, de estado 

C<ludad de Quito, - 

a)
 

de este Cantón, _ Comparte -



NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital Autorizado, S.iscrito y Pagado, y Reforma de los Estatutos Soclales 

de HENKELECUATORIANA: S.A., de conformidad con las estipulaciones que a 

continuación se detallan ÉRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública HENKELECUATORIANA S.A., debidamente representada por 

su Gerente General, señor Frank Wollmann Alarcón, en cumplimiento de las resolucionés 

adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el día veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho, conforme se 

desprende del nombramiento inscrito y copla del Acta de la Junta General indicada que se 

acompañan.- HENKELECUATORIANA S.A., se constituyó al amparo de las leyes de la 

República del Ecuador, es de nacionalidad ecuatoriana y está domiciliada en esta cludad 

de Quito.- El señor Frank Wollmann Alarcón, es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión empresario privado, domiciliado en daa cludad 

de Quito, legalmente capaz y actúa por los derechos que representa.-/ SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Actualmente el Capital Suscrito y Pagado de HENKELECUATORIANA 

S.A. asciende a la suma de CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES 

(S/.4.125'000.000), y, se halla integrado de la siguiente manera: HENKEL KGaA, 'de 

naclonalidad alemana, propietaria de cuatro millones ciento veinticinco mil (4125, 000) / 

acciones ordina y nominativas de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad; E La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

HENKELECUATORIANA S.A., celebrada en la cludad de Quito, el día veinticinco de agosto 

de má novecientos noventa y ocho, resolvió por unanimidad Aumentar y el Capital 

“Antorizado, Susonto-Y-Pagado y Reformar los Estatutos Sociales de la misma, así como 

autorizar al Gerente General, como representante legal de la Sociedad, para que otorgue 

la correspondiente escritura pública y realice todos los demás actos y gestione3 que sean 

necesarios para perfeccionar lo ' aprobado por la Junta General.-// TERCERA.- 

DECLARACIONES.- El señor Frank Wollmann Alarcón, quien comparece en su calidad de 

Gerente General, de HENKELECUATORIANA S.A., en cumplimiento de las resoluciones



adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de Acolonistas de la Compañia, () v0Ó. 4 

celebrada en la cludad de Quito; el día 'velnticinco de “agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, por los derechos que representa, realiza las siguientes deciaraciones|- Primera: Que 

se fija al Capital Autorizado de la Compañía en la suma de 'diecislete ú doscientos . 

cincuentá y ocho millones de sucres (sl. 17.258*000.000).- Segunda: Quejse aumenta el 

, HENKEL KGaA 

N Les Rp ————— 

Capital Siiscrito de la Compañia. en la suma de cuatro mil quinientos cua 

sucres (S/.4.504'000.000); p. ara. llegar al monto total de ocho mil seiscien 

millones de - 

veintinueve 

millones de sucres (s/.8. 629'000.000), emitiendo nuevas acclones ordinarias y. nominativas 

de un mil sucres (sI. O) “de valor nominal gada una, y que el pago de 

/ en numerario 
realiza al momento de la suscripción, mediante la capitalización de la e 

Para Futuras Capitalizaciones”, de conformidad con el cuadro de integra 

que consta a continuación: 

” > . 

las mismas se 

enta «Aportes 

¡ón del Capital 

A 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO , . ACCIONES SUSCRITAS 

POR CAPITALIZACION DE APORTES o A 

PARA FUTURAS CAPITAL IZACIONES 

S/.4.504”000.000 4'504.000 

1 
s 

Una vez verificado el aumento de capital en la forma señalada anteriorm 

suscrito y pagado de la Empresa se encontrará integrado de ta siguiente 

        

    

  

   
   

   

2» «A 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGAD 

HENKEL KGaA 

PecuaroRaN V 

CAPITAL SOCIAÍ AUTORIZADO 

Compañía asciende a 

se s-. o rus AS 

MILLONES DE SUCRE 

nte, el capital 

a: o. 

? 

o A 

ACCIONES: SUSCRITAS 

8'629.000   
la. Compañía 

SEXTO.-.. DEL 

orizado de la ' 

en Ía suma de 

 



ocHo MIL, SEISCIENTOS VEINTINUEVE. MILLONES DE * “SUCRES (S/.8.629"000.000), ? 

dividido en * OCHO MILLONES SEISCIENTAS VEINTINUEVE Mi L (8"629.000) acejones 

orálnarias y nominativas de un mil suctes alor y nominal cada una.”- Cuarta:       

Wollmann Alarcón; * en: su. calidad de Gerente General de la Compañía 

HENKELECUATORIANA SA. declara bajo Juramento que la' información y datos. 

contenidos eh este instruniénto son verdaderos jj corresponden a ta réalidad.- CUARTA.- 

AUTORIZÁCION.- Se coricede autorización a la señora Doctorá Máría Rosa Fabara Vera : 

. para que gestione la aprobación e Inscripción de la presente escritura pública.- Sírvase, 

señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo y protocolizar como documentos O 

habilitantes los siguientes: Uno) Nombramiento de Gerente General de 

HENKELECUATORIANA S.A.; Dos) Copia del Acta de la Junta General Universal - O) 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía HENKELECUATORIANA S.A..- firmado) - 

señora Doctora, María Rosa Fabara Vera, Abogada - Inscripción número treinta y cinco. 

cincuenta y cuatro.-" HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con - 

todo su. valor legal. El compareciente me presentó sus respectivos documentos de  -  ' 

    

   

Identificación personal. Se observaron todos los préceptos legales del caso y, leída que le 

fue al señor compareciente esta escritura por ríf el Notario integramente aquel se afirma y 

ratifica en su contenido firinando corimigo unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Entre 

í : * en numerario " ,- vale : 

  

r. Frank Woll Alarcó o o f) Sr Frank Wol mann Alarc " O) 

Gerente Getieral 

'HENKELECUATORIANA S.A. 

C.C.NO. 

     

   
    

    
Y 

9” —" a om VIGESIMA OCTAVA 
Dr. Jdime Andrés Acosta Holguín 

/QUITO + ECUADOR 

 



Quito, 16 de diciembre de 1997 

UULEG-.5 

+ + 

Señor 
| o 

( Frank WollmanrAtircón —o or 

Ciudad: 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de LIENKELECUATORIANA 
S.A., llevada a cabo el día de hoy, resolvió reclcgir a usted cfiito su GERENTE GENERAL, por ch 
períudo estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento enel 

Registro Mercantil. 

En csía calidad ejercerá la representación Icgal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Sus deberes 

y atribuciones serán los scñalados cn la disposición contenida cn cl Artículo Chadragésimo Primero 

del estatuto social de la Compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente Gencral le 
reemplazará el Presidente.   HENKELECUATORIANA S.A., se constituyó con la denominación de lcukel £ Sclnvarzkopl 
Ecuatoriana S.A., mediante escritura otorgada cl 3 de abril de 1997 ante cl Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito, inscrita en cl registro Mercantil del mismo Cantón con fechaf25 de abril de 1997, 
Cambló su denominación, por la actual y reformó su Estatulo Social imediahte escritura pública 

celebrada cl 20 de octubre de 1997 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, instrumento 

inscrito cn cl Registro Mercantil del indicado cantón con fecha 16 de diciembre de 1997 

Sírvase suscribir al pie de la presente cn señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

WMA 

   

Dra. María Rosa Fabara Vera 

Abogada - Inscripción 3554 

Con csia fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de HENKELECUATORIANA S.A. 
y CATA de conformidad con la Ley y los Estatutos Social ompañía, 

e 

E
 — 

    

    

  Con esla flecha queda jto_el prosente 

documento bajo el NA. dol Ros 

Quito, Wu... 0... 

REGISTRO ME 

  

Dor ÓS 

DR. JULIO CESAR [ALMEIDA M, 

 



20N: CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
OUE ANTECEDE, El mue En ORIGI” AL WE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA» 
AAA oro cerraran ¿OJA (S) UTIL (ES: A STE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO codificar 
encnniTarnrrrrnsngarnacsnonensaraiarnorsrss FOTOCOPIA $ QUE ENTREGUE AL MISMO1 HABIENDO 
ÁRCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A 1) ei ORDENA LA LEY, 

. "e el Nx, > o. 

QUITO A, AA AE CS ocesosas DE 1 sorrsanaconsano 

EL MOTARIO 

E 5 

  

“HOTARIA VIGESINA OCTAVA 
- 

dr. Jolme Andrés Acota Holguín 
o 

quito + ECUADOR 
O, 

 



o o . AGTANO.: 
ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL] 7) 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

o. s o HENKELECUATORIANA S.A. 

En la cludad de Quito, a los veinticinco dias dirmes-de agosto de * 98, eirias oficinas de 
la Compañía ubicadas en la Aveñtúa de Tos Shyris No. 760 y Avenida República de El. 

:Salvador,.-el_señor F ank Wollmann Alarcón, encontrándose presente la tolalidad del 
z apital Pagado de la Compañía, consulta si se acepla la celebración de ésta Junta, sin 
Y convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y Est lutos de la Empresa, 

o para tratar el siguiente Orden del Día: A 

  

          

1- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Autorizado, Suscrito y Pagado, E 
¡ Reforma de los Estalutos. de la Compañía. 

. Repreisentada la totalidad del: Capital Pagado de la , Corapañía, la ú Ica acclónista acepta 
" la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Dia; y se instala la sesión a las 

. + 8HO0, bajo ia Presidencia Ad-Hoc del señor Doctor Marcelo Garrido Villagómez, y con la 
. presencia de lá acclónistal RENKEC KGaA, dobidamente_repres filada. por la señora 

O * ,Doctora-María-Rosa-Fabgra Mera óntorme se"desprende de la copia de la carta-poder 
-que se agrega como documento habilitante, propletaria de cuatro millones clento 
veinticinco da ua, pagadas en su ordinarias y nominatlvas de un mill sucres de valor 

0 noralnal tada Uña, pagadas en su totalidad. Actúa como Secr tario el señor Frank ; 
_Wollmann Alarcón. o 

    

A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General el 

- — único Punto del Orden del Día, por lo que ésla resuelve: 

O PRIMERO: Que se flje el Capital Aulorizado de la Compañía en la suma de diecisiete mil 
2.” doscientos cincuenta y ocho millones de sucres (S/. 17.258'000.000). A 

SEGUNDO: Ciue se aumente el Capital Suscrito de la Compañla en la suma de cuatro mil 
quinientos cuatro millones de sucres (S/.4.504"000.000), para llegar al monto tolal de ocho 

mil seiscientos veintinueve millones de sucres (S/8.629"000.000), mediante la emisión de 
nuevas acciones ordinarias y nominallvas de un mil sucres (S/, 1.000) de valor nominal 
cada una, y que el pago de prismas: -sorealice al monrénto de Ta úscripción, mediano 
la capitalización de la cuenta “APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES”; 

  

  

   

   O , coriformidad con el cuadro de Integración det Capilar que Tonsta a continuación: 

% o ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y “|. ACCIONES 
o. == -,  * PAGADO POR CAPITALIZACION - | SUSCRITAS 

ON DE APORTES PARA FUTURAS 
a . . CAPITALIZACIONES —.. 4 

  

      

   

     

    

HENKEL KGaÁ --.. 000.000. 4'504.000 

Una vez verificado ej- 
suscrito y pagado 

ulnento de capital en la forma señalada ant rlormento, el capilal 
la Empresa se encontrará integrado de la sigulente forma: > 

Se e 

o | - — Página No. 1 

 



ACCIO[USTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACCIONEG 

  

2 

! ho SUSCRITAS 
: Y PAGADAS 

+ MENKEL KGaA” : S/.0.629"000.000 8'629.000 Y ” 

AL i t mo , . . 

os : TERCERO; Que se roformo ol Artículo Saxto de los Estatutos Sociales do la Compañtá 
“7 HENKELECUATORIANA S.A., cuyo texto aprobado dica asi: 

  

“*ARTIGULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO Y SUS MODIFICACIONES.- El 
capilal autorizado de lin Conmpríila asclendo a la suma de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 

ER Cr, . CINCUENTA Y OCHO MILLONES UE SUCRES (3/. 17.258'000.000), se encuentra suscrilo y 
!: E pagada en la suma do OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES DE SUCRES » 

A (5/.9.029"000.000), dividido en OCHO MILLONES” SEISCIENTAS VEINTINUEYE MIL 
ton+% 7.7 (8 029,000) acciones ordinarlas y nominativas de un mil sucres (S/.4.000) de valor nomina 

DA A ada una io. OS 

, CUARTO: So concedo nulorización dl señor Frank Wollmann Alarcón, para quo proceda a 
] . «Hoverar efesto los lánitos legolos porlinentes para el cabal cunfplimionlo de las 

' .rosoluciones ndoplados por la Junía en los numerales precedentes, olorgando los 
, instrumontos y contratos que corrospondan para el afecto. o 
¡ " : 

Hublóndoso tratado y resuelto el único punto para los cuales se instaló esta Junta General, 
el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la colaboración del Acta. O 

Rolesinioda la sestón, se de lectura al Acta, la misma que so la opruobe por unanimidad y 
alu ninguna observación. So levanta la sesión a las 101120. 0 

Para constancia de lo expresado, firman el sofñor Presidente Ad-Hoc, la representante de 
la única accionista de la Compañía y ol señor Socrelarlo que certifica, en el Ss) 
indicados. 

a 

  

TA 

       
? A . 4 e 

Sr. Frank Wollimano Alarcón Dre. Marla Rosa Fabara Vera —* 4 A 
Gerenta General - Secrelarlo Representante Honkel KGaA * 

o 'Acctonista ! * . 

(e - 
/ 0% 7 , , 

O. Meroelo- Barrido Villagómez o, 
-_—Prosigonte Ad-Hoc : (T 

: po ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA QEU BOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL NE FUE PRESENTADO PGR EL INTERESA» 
DO EN o... tagonmnad ladera spore osa rencoroso querian FOJA (5) UTIL (ES 1 PARgroSTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLV!, DESPUES DE HABER CERTIFICADO cooper 
envrrerenress oarcranccarocaroaronsacincro os FOTOCOPIA (5: OUR ENTREGUE AL MISMO] HABIENDO 

ARCHIVADO UNA ¡GUAL EN El PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO DETAVA, 2 

ACTUALMENTE A MI CARGO] CONFORME LO ORDENA LA LEY. - 
.. Ae ta > » 

QUISO Ay iirarcdanesss DE Aa Des ad, : 

El UWOTARIO 

a 

  

AT TT . a 

“T : 
A 

AAA KA 0 
. TA 

”? 

AS 

. ¿ee A Y A y) 
7 RU TERRA - e 

TOR La . _ e - 

ud > 

ia AA : a e 

"HOTÁRIA VIGESIMA OCTAVA 
Ur, Fatima Asdrás Aroa Helarin 

Tap a LOU 

 



O | de capital de la indicada Compañia. ES 

a 

Henkel KGaA 

- 
e
 

000: O
)
 

(
)
 

o «
i
 

e 

Lugar y fecha:  Dússeldorf, 20 de agosto de 1998 - . 

Señor . 
Frank Wollmann Alarcón o . 
Gerente General " a 
HENKELECUATORIANA S.A. : 
Quito-Ecuador 

De mi consideración: 

HENKEL KGaA, en su calidad de únici éicolonista de. HENKEL ECUATORIANA 
S.A., par la presente pane en su conocimiento lo siguiente: 

    
   
   

  

   

  

4. Que la suma. de un millón de dólarga de los Estados Unidos de Norteamérica 
enfregados por Henkel KGaA, en el mes de junio de mil novecientos noventa y 
sels a Henkelecuatoriana S,A., antes Henket 8 Schwarzkopf $.A. fue remitido 
con la Analidad de que se constituya un aporte para futura capitalización en la 
indicada Compañía, el momento en el qua la Junta General de Accionistas de ] 
esa sociedad asi lo decida. 

2. Que ratifica que tal suma es-un aporte para futura! capitalzadó y que autorizó 
en su momento el inicio de los trámites .IeG ce prlde a obtener las 

  
3, Que instruye a.la administración. de HENKEL FORIAN S.A, para que 

presánte las 
'(espectivo. 

4. Que HENKELECUATORIANA 
instrucciones de' HENKEL +h 

Atentamente, Lo . . 

N ; HENKEL ECUATORIANA 5.A. 
L, r Quito, 24 de agosto de 1998 

e : i .   Henkeistr. 67, Dorsetdorf-Hokthausen  Kommanditgesellschatt sul Aktien fueschtatmeonizender ng. Albrecht Wosste 
DisseldorÍ Dr. H Wirkheus D-40191 . 

a decias ara | CARE DS Me E betta 
A 728. 4OCR Sita: Dusseldor! Gezpllachaor: Cuida Da Kaaseomacalas Po Canbad uecial F /  



.s 
” 

ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIÉL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

   
QUE AYTECEDE, E MO QUE EN SRIGIMAL WE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA: * 

DOEN ...oconoos 000, Oro arro rro ronca rca ra cor dnoncnr FOJA (S) UTIL 1ES;: PA TE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE SABER CERTIFICADO dC onecircinnss y 

aaron cion bannena erareronronenos FOTOCCP'A S- QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME,LO ORDENA LA LEY. 

  

   

  

. . o 
QUITO A, tano DEA A 

EL NOTARIO 

A nac .* 

As 0CTA on ol des A 9 Melow: 
. 

bo fuin - 

Um y, ” Co Me es A “a, 

 



” HENKELECUATORIANA S.A, % 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL N 

NOVENTA Y OCHO..- 

  

  

   



ZON : EN ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LAS MATRICES DE 

CONSTITUCION Y DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA : 

HENKELECUATORIANA S.A. *_ OTORGADAS ANTE MI, EL 8 DE ABRIL DE 1.997 Y EL 

25 DE AGOSTO DE 1.998, RESPECTIVAMENTE, DE LA APROBACION DE LA MISMA, 

CONSTANTE EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION No. 99.1.1.1.00371, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 8 DE FEBRERO DE 

1.999.- QUITO, A DIEZ DEFEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

EL NOTARIO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 06usu.9 
DEL CANTON QUITO 

— ar 

      

     
     

   
   

   

   

     

  
documento y la 

UNO, DEL SR. 

HEBRERO DE 199%, 

mo 130.- Se tomó 

q81 —del Registro 

mil novecientos 

ámero: 3197 del 

ZON:* En esta fecha queda inscrito el presenta 
RESOLUCION — número TRESCIENTOS  —SETENTA Y 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE 8 DE 
bajo el número 454 del Registro Mercantil, T 
nota al margen de las inscripciones número: 
Mercantil de veinte y cinco de Ábril de 

noventa y siete, a fs 15957 vta, Tomo 128 y, 
Registro Mercantil de dieisiete de Diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a fs 5041 vta, Tomo 128,- —Queda 
archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos| de la Compañia 
"HENKELECUATORIANA S.A "  Otorgada el 25 de foosto de 1998, 
ante el Notario Vigésia > del Distrito Metropolitano de 

0 Quito DR. o Se da asi 
cumplimiento a ARTICULO | TERCERO de la 

0 citada Resoluci establecido en el 

    

         

        

Oficial 879 

Repertorio 

no 

 


